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NOTIFICACIÓN POR AVISO 
 
Palmira, 25 de mayo de 2026 
 

Señor (a) 
Didier Eugenio Vallecilla Segura 
Tel: 3154176898 
Correo:  
Dirección: Cra 10A #28-61. 
Sincelejo – Sucre. 
 
De acuerdo con lo establecido en el Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 – Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se fija el presente aviso en la 
cartelera de la Dirección Ambiental Regional Suroriente de la Corporación Autónoma Regional 
del Valle del Cauca, ubicada en la calle 55 No. 29ª – 32, barrio Mirriñao del municipio de 
Palmira, así como en la página web de la corporación www.cvc.gov.co, para efectos de 
notificación del siguiente oficio: 
 

Acto Administrativo que se notifica: Resolución 0720 No. 0722-1027 

Fecha del Acto Administrativo: 05 de febrero de 2026 

Autoridad que lo expidió: Directora Territorial de la DAR Suroriente  

Recursos que proceden: Reposición y Apelación 

Fecha de fijación: 25 de mayo de 2026 a las 08:00 am 

Fecha de desfijación: 29 de mayo de 2026 a las 05:00 pm  

 
ADVERTENCIA   
 
Esta notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente a la desfijación o retiro del 
presente aviso. Se adjunta copia íntegra y autentica del acto administrativo que se notifica.   
 
Atentamente,  

 
ANDRES FELIPE OLAYA DUQUE 
Técnico Administrativo – Gestión Ambiental en el Territorio. 
Dirección Ambiental Regional Suroriente. 
 
Anexos: Resolución 0720 No. 0722-1027 de fecha 05 de febrero de 2026 
Copias: N-A  
Proyectó: Andrés Felipe Olaya Duque – Técnico Administrativo – Gestión Ambiental En El Territorio  
Archívese en: Expediente 0722-039-003-022-2022 
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Constancia de Publicación Acto Administrativo Ambiental 

 

 
 
El siguiente acto administrativo fue publicado en el Boletín de Actos Administrativos 
Ambientales de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca-CVC el día 11 del mes 
de marzo del año 2026: 
 
 

Radicado: 659202021 

Identificación solicitante: 98428784 

Nombre del solicitante: Didier Eugenio Vallecilla Segura 

Tipo de documento: Resolucion 

Detalle del Acto Administrativo: Resolución 0720 No. 0722-1027 de  2026 - Sanción 

Estado: Aprobado 

 

 

Nota: 

 

Favor imprimir esta constancia y archivarlo dentro del expediente como constancia de su envió 
y nuestra publicación. 
 
 

El boletín de Actos Administrativos Ambiental puede ser consultado en el enlace 
https://actosadministrativos.cvc.gov.co. 
 
 

 Dicho enlace se podrá consultar en la web de CVC, en la opción del menú "Normatividad", 
"Boletín de Actos Administrativos Ambientales". 
 
 
 
 
Responsable: Paula Andrea Sepulveda - Suroriente 
Revisó: Administrador publicación Actos Administrativos Ambientales 
 
Archívese en:    0722-039-003-022-2022 

https://actosadministrativos.cvc.gov.co/api/documents/downloadPreview/30284/Resolución%200720%20No.%200722-1027%20de%202026%20-%20Sanción.pdf

